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R E G L A M E N T O 
v 

P A R A E L G O B I E R N O I N T E R I O R D E L A D I P U T A C I O N . 

CAPITULO PRIMERO. 

CONSTITUCION D E L A DIPUTACION. 

Artículo 1.° La Diputación se constitu
ye definitivamente con arreglo á lo dis
puesto en el art. 25 de la ley, eligiendo de 
su seno un Presidente, un Vicepresidente 
y dos Secretarios para todas las sesiones 
que hayan de celebrarse hasta su reno
vación. 

Art. 2.° La votación se hará por pape
letas, que los Diputados, llamados por lista, 
entregarán al Presidente, el cual las depo
sitará en una urna. 
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Art. 3." En esta votación mk> toma
r á n parte km Diputados cuyas actas hiu 
IB ioswa. sido aprobadas: los que no se hallas, 
mm en este caso ímjim derecho á asistir á 

_las sesiones, pero mmijmnwm temro fnvk, 
m L1ÍÜIDUUÍ.ÚD ni woémmmmé* 

Art. 4.° Concluida la lista se procederá 
al escrutinio, que se verificará extrayendo 
el Presidente las papeletas de la urna, y 
después de haberlas leido, las entregará á 
un Secretario para que lo haga en alta voz. 
E l otro Secretario formará la lista exacta 
de la votación. 

Art. 5.° Para la elección de Presidente 
se escribirá un solo nombre en cada pape
leta. La de Vicepresidente y Secretarios se 
hará en una sola votación, escribiendo en 
cada papeleta el nombre de los candidatos 
y expresando el cargo para que se les de
signa. 

Art. 6.° Los que obtuvieren mayoría 
absoluta de votos quedarán elegidos; pero 
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si no resultase elección para alguno ó al
gunos de dichos cargos, se repetirá la vo
tación entre los dos que más se hubiesen 
aproximado á la mayoría, quedando ele
gido él ó los que obtuviesen mayor núme
ro de votos. En caso de empate decidirá la 
suerte: 

Art. 7.° Serán nulas , pero servirán 
para computar el número de Diputados 
presentes, las papeletas en blanco, las ile
gibles, las que contuvieren nombres de Di
putados no admitidos, ó de los que quedan 
fuera de la elección cuando ésta se repite. 

Art. 8.° En la elección de Vicepresi
dente y Secretarios será válida la papeleta 
que oontÚTioao muam nombres de ios ne-
sanos, y si alguna UiHiwin.-1 mas, se compu-
taran .solo los aadoamiOD para la elección 
por el orden con que estén inscritos. 

Art. 9.° Concluida la votación, los ele
gidos ocuparán sus puestos; declarando en 
el acto el Presidente hallarse constituida 
definitivamente la Diputación. 



CAPITULO II. 
D E L P R E S I D E N T E , V I C E P R E S I D E N T E 

Y SECRETARIOS. 

Art. 10. Conforme á lo previsto por la 
ley, el Gobernador presidirá la Diputación 
siempre que asista á sus sesiones. Cuando 
no concurriere, lo verificará el Presidente; 
en su ausencia, el Vicepresidente, y á falta 
de ambos, el que lo sea de la Comisión pro
vincial. 

Art. 1^>^E1 Presidente abrira>^erra-
rá las sesione^, previo acuerdo de la Di 
putación, designará los dias en que o\ba 
haberlas, una vezVfijado ya el número ok 
las que hayan de celebrarse en cada perío
do semestral. 

Art. ff. Corresponde igualmente al 
Presidente señalar la orden del dia y diri
gir las discusiones^concediendo la palabra , 
P ^ T . rf fr&íf inp~~ñr hubiere/pedidof' w 
cnnfmyniii í }<i dotô rtmiadu pui LJÍIÜ Ptüida^ 
T T I Í T " ; ~njir tos aaaaaaaas m h ^ da 
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disentir acotar, eXjtoni^ntWas corr«l^ma-
yor llarida(Vy^precilion. 

Art. Son asimismo atribuciones del 
Presidente autorizar las actas, firmar to
das las comunicaciones y documentos que 
emanen de la Diputación y determinar en 
las papeletas de aviso para sesión, los asun
tos de que haya de tratarse en ella. 

Art. lj} E l Presidente podrá llamar al 
orden al orador que se exceda en el uso de 
la palabra, y á la cuestión al que notoria
mente se separe de ella. 

Art. \Íf Cuidará de mantener el orden 
dentro del edificio, tomando al efecto las 
disposiciones que su prudencia le aconseje. . 

Art. lffT Cuando el Presidente quiera 
tomar parteen una discusión, dejará la Pre
sidencia y no volverá á ocuparla hasta que 
se haya votado el articulo ó punto que se 
discuta. 

Art. l C En ausencias y enfermedades 
del Presidente ejercerá las funciones que 
le son propias el Vicepresidente. 
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Art. itjf. Son atribuciones de los 
•cretarios: firmar las actas de las sesiones y 
cuantos documentos emanen de la Diputa
ción: dar cuenta de todas las comunica
ciones, peticiones y expedientes, y en ge
neral de cuantos asuntos hayan de tratarse 
por la Corporación: publicar el resultado 
de las votaciones; y conaidcradot* 
Jafoa du todo ol pouuiul di OüLBetaria, les 
e,np*mrpnridnia- alta inapcccion de oota do-
psndonoia, uuinu luy all'lbUiliUliLJ que
rva o ^ r 1 niJi ffgTTOfadffl»^-

M CAPITULO III. / y 

/ D E L O S D I P U T A D O S . / 

. Art. 1^ Es obligatoria la asistencia á 
las sesiones. Para el exacto cumplimiento 
del art. 38 de la ley, se hará constar en el 
acta de cada una de ellas el nombre de los 
Diputados que á la misma hubieren asisti
do. Si por ser insuficiente el número de 
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Diputados no se pudiese deliberar, se hará 
constar el de los presentes. 

Art. 0^. Para deliberar es necesaria la 
presencia de la mayoría absoluta del nú
mero total de Diputados. Durante las se
siones se necesita para ausentarse obtener 
la licencia de la Diputación, la cual sola
mente podrá concederla en cuanto sus 
efectos no sfe opongan á lo dispuesto en el 
párrafo anterior. 

Art. 20 Las licencias se pedirán siem
pre por escrito. Si el término por que se 
solicitan excediera de quince dias, será 
preciso determinar la causa, para que la 
Diputación decida. 

CAPITULO IV. 
D E L A S S E S I O N E S . 

Art. 2Í. La Diputación, con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 33 de la ley, fija en 
s*~primera sesión do oada portado, oomoa-

t""l "1 m'imnr" ''; r | ' i n 1 1 1 1 

duranto ol mioma. , 
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También fijará los dias y horas en que 
han de ̂ í íefeá^Sias sesiones y £*» dura
ción d&bmmmrrm. 

[ Art. Estas durarán andum i dki el 
tiempo que se determine, sin perjuicio de 
prorogar^á propuesta del Presidente ó 
de cualquier Diputado, si así se acordase. 

1 Art. 2$. Cuando por ser festivo 

brarse sesión en el dia señalado, se trasla
dará al anterior ó posterior, según acuerde 
la Diputación. 

Art. 2M Si para un asunto urgente y 
de inf.:ut> m»m pinqoiao tialobnoai sesión-*»*-
dinania fuerajle los días señalados, u l « P n 

/ á e l i a i i W , do nMw4ie^wn!»4y Qiwniaion pro 

vtfifiiid, pciipqpn«La debida c i t a c i ó n ; oKpjc-

i r , ^¡^¡¿aímné» ni rminriminnfn di 1 
S i . 0 ubUffiüefceR SiéawwwÍBU'Oo d c j c o n t a r á 

cULniimüJ*u du íaj*fij¿idaj> pui l a D ip l i t ac ión 

en l a p r i m o r a - d o l J U I I U L I I . 

, Art. 2^ E l Prrnidmifr i j i r r 1i mé/m 
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omi übtU loTnilllá! «Abl'ésle1 la ¿étllUll,* j> la 
ciarrcn 0011 eatai HÜJU I M J I I U I J , UÜJJUÜ.J» 

£ Art. Sik Para abrir la sesión.»es nece
saria la presencia de la mayoría absoluta 
del número total de Diputados. 

Una vez abierta será válido todo acuer
do de la mayoría de los presentes, conside
rando como tales á los que sin anuencia de] 
Presidente abandonaren el salón. 

Art. La sesión dará principio poi 
la lectura y aprobación del acta de la ante
rior, y antes de entrar en la orden del dia 
se dará cuenta de los oficios y exposiciones 
dirigidas á la Corporación y de los asuntos 
que por su importancia y urgencia deban 
ser resueltos sin demora ni otra tramitación. 

Art. Enterada de los documentos á 
que se refiere el artículo anterior, aoo»riiwá 
#la Comisión á que1a*¡»'7dTp1isar y si ésta 
ha de ser una de^las^ü constituidas ó 4 M i 
¿^nombrarse especial, según lo pres
crito en este Reglamento. 

* Axt.^Qi Se celebrará sesión secreta en 
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los easos y previas las formalidades que se
ñala el art. 37 de la ley, y en los que refie
re el 3^de este Reglamento. T^JL-, 

) Art, l^i^mMmfmÉmm podrá hablar 
sin haber pedido y obtenido la palabra. A l 
hacerlo se dirigirá siempre ala Diputación. 

Art. 3^. No podrá hablar más de una 
vez ningún Diputado sobre el mismo asun
to. Las Comisiones cuyo dictamen se discu
ta, y el autor de una proposición sobre la 
cual no hubiej&é, recaido dictamen de Co 
misión, tendrán preferencia en el uso de la 
palabra en todos los turnos en pro que per
mite el Reglamento. Igual preferencia ten
drán los Diputados que reclamen la lectura 
de algún artículo del JAmirlajinando los que, 
ajuicio de la Presidencia, hayan sido alu
didos directamente durante la discusión. 

Art. 3 ^ Los Diputados que hubiesen 
pedido la palabra en un mismo sentido, po
drán cedérsela mutuamente. 

A r t . P o d r á ser advertido por el Pre
sidente, bien de motu propio ó á petición de 
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cualquier Diputado, el orador que profirie
se alguna expresión ó frase malsonante ú 
ofensiva, á fin de que en el acto dé las ex
plicaciones suficientes, ajuicio de la Dipu
tación. 

Art. 3¿^ Si se negare á darlas, un Se
cretario escribirá las palabras ó frases ofen
sivas, para que la Diputación, inmediata
mente y en sesión secreta, delibere lo que 
crea oportuno á su propio prestigio y de
coro. 

Art. 3^. E l público que concurra á las 
sesiones guardará el debido respeto y com
postura, sin que le sea permitido hacer de
mostraciones de ningún género. 

Art. 3&> Si ocurriese algún desorden 
grave que el Presidente no pudiere calmar, 
levantará la sesión. 

CAPITULO V. 

D E L A S P R E G U N T A S Y P E O P O S I C I O N E S . / 

Art. 3^f /Los Diputados podrán dir-igii) ¿ 
preguntas á la Mesa y á las Comisiones 
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sobre el estado de los asuntos que .pendan -
en las mismas, mém^f^géa^ serán con
testadas por cualquieravi4J#fi~ individuos 
de la Comisión interpelada, en la misma '• 
sesión, ó á lo más en la inmedkt^ 

Si la contestación no "nitiimnfjpfp al Di
putado q*to kioo la progunta» podrá formu
lar una proposición, que sólo en este caso 
puede ser firmada por un solo Diputado. 

7 Art. 3^ Las proposiciones deberán ser 
firmadas por su autor y dos individuos más 
y entregadas al Presidente. E l número ma
yor de firmantes será de cinco. 

kxi.fflfi E l autor, ó uno de los firman
tes en su defecto, puede exponer de pala
bra los motivos ó fundamentos de la pro
posición , inmediatamente después de su 
lectura. ' 

Art. 41 / • Una vez apoyada i m u n u k n 

•A» n nnenrío loa nrmantoo 1 , se preguntará 
á la Diputación si la toma ó no en conside
ración. Para este acuerdo no se permitirá 
debate alguno. 
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/ Art. il Tomada en consideración la 
proposición, pasará á la Comisión á que 
por la índole del asunto pertenezca, ó á otra 
especial si así se resolviese. 

[ Art. 4 ^ Lo dispuesto en el artículo an
terior no tendrá lugar cuando la proposi
ción presentada tenga el carácter de ur
gente, á juicio de la Diputación, en cuyo 
caso deberá ser discutida en el acto. 

- Art. 4$ Sobre las proposiciones inci
dentales, la Diputación decidirá de plano 
una vez discutidas. 

CAPITULO VI. 

D E L A S C O M I S I O N E S P E R M A N E N T E S Y 

ESPECIALES. 

Art. 4$f Se elegirán en la forma que 
este Reglamento prescribe cinco Comisio
nes permanentes, que se denominarán de 
Fomento, Gobernación, Hacienda, Beneficen
cia y Gobierno interior, constando cada una 
del número de individuos que la Diputa-
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cion acuerde, sin que pueda bajar de cinco, 

' Art. áf. En la misma sesión se nom
brará por la Diputación un Diputado <®B 
oaugndfl do li> Biblioteca^^los demás qut 
deban formar parte de otras Juntas ó Co
misiones, con arreglo á las respectivas 
leyes ó reglamentos orgánicos de su cons
titución. 

Art. 4fc Cada Comisión nombrará de 
su seno un Presidente y Secretario, y las 
de Beneficencia y Fomento, los Visitadores 
correspondientes; dando conocimiento á la 
Diputación de estos nombramientos. 

Art. A^f. La Comisión de Gobierno in
terior la compondrán los cuatro individuos 
que forman la Mesa y el enoargado de la 
Biblioteca<rz-<> -

— Art. A%¡ Las Comisiones tienen dere
cho para reclamar de las oficinas y depen
dencias de la Diputación, en la debida for
ma, cuantas noticias y documentos crean 
necesarios para el mejor acierto en sus 
dictámenes. 



Cuando estas noticias ó informes deban 
ser suministrados por otros centros, se re
clamarán por conducto del Presidente de 
la Corporación. 

hxi.jj^l Los Diputados tendrán dere
cho á asistir y discutir, pero sin voto, á 
todas las Comisiones de que no fueren 
vocales. 

, Art. bt) Las Comisiones establecerán 
por sí las reglas que estimen convenientes 
para el desempeño de su cometido: cuando 
la importancia del asunto lo exija, se nom
brará un Ponente, estableciendo pan LJÍJUS 

OQ)aoo un turno mgnwaíifl entre iatb» los 
Vocales, sin que de esta obligación queden, 
exentos sus Presidentes y .Secretarios; tea 
sóloj atondidao oiiuumLmdaj. especiales, 
podrá dcüignaraiL im individua para que 
desíiampoño ol porgo oatraoirdinario do Po-

Art. . En vista de lo propuesto por 
el Diputado ponente, emitirán las Comi
siones su dictamen á la mayor brevedad 

2 



posible. Los dictámenes se ̂ jnunipjwn á 
Secretaría, para que el Presidente pueda 
consignarlos en la orden del dia con la anti
cipación que en este Reglamento se^Hüwa. 

t Art. 5 ^ Las Comisiones no puede^ 
emitir dictamen en ningún caso sin ha
llarse presentes, por lo menos, tres de sus; 
Vocales. 4/QSZ^H ¿Xu^rhh A^árntt^zU. 

Art. 5$ E l fi infaman se autarafljTrá^con 

las firmas del Presidente y Secretario de' 
la respectiva Comisión. 

~7 Sivilguno ó algunos indjvlduotó discor
dasen ael dictamen da la mayoría! formu
l a r á n pVr escrito vo™ particular! De no 
^hacerlo áW, se entiéndesele asienten al dic-

Art. 5$í Corresponde á cada una de las 
, cinco Comisiones permanentes anterior
mente expresadas el conocimiento de los 
asuntos que por su índole y naturaleza es

pecial tengan evidente relación con el fin 
que cada una de aquellas está llamada á 
cumplir. ¿ 

— 18 — 
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Art. 5^. En caso de duda en lo que se 
refiere á la competencia de las Comisiones 
permanentes, se estará al acuerdo de la Di
putación. 

Art. 5Í> Además de las Comisiones ex
presadas se nombrarán las especiales .que 
m — n p r 1 " pT Diputacion^para el des
pacho de ciertos y determinados asuntos, 
eüCíinrifluncm h r n u u l u ü u i l def init iva ilu l u » 

m i n m o s » 

Art. b$f. Ningún Diputado podrá negar
se á pertenecer á la Comisión para la que 
fuere elegido, como tampoco á desempeñar 
el cargo de Ponente en el asunto que se \& 
encomendare; pero podrá eximirse de uno 
ú otro cargo alegando fundados motivos, á 
juicio de la Diputación ó de la Comisión 
respectivamente. 

Art. 5$ Ningún Diputado podrá perte
necer á más de dos Comisiones perma
nentes. 
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CAPITULO VIL 

D E L A S D I S C U S I O N E S . 

"f Art. Los dictámenes de las Comi
siones, una vez leidos, se someterán á in
mediata discusión, á no ser que un Diputa
do pidiera quedasen sobre la mesa para su 
examen; á lo que se accederá desde luego, 
suspendiendo la discusión hasta la sesión 
inmediata: igualmente quedarán todos los 
expedientes que ajuicio de las Comisiones 
respectivas sean de alguna gravedad. — 

Art. 6$ Los votos particulares se dis
cutirán con preferencia á los dictámenes 
de la mayoría. Abierta discusión sobre un 
voto particular, le apoyará su autor ó uno 
de los autores; contestará uno de los indi
viduos de la Comisión ú otro Diputado, y 
la Diputación resolverá si lo toma ó no en 
consideración. 
- Art. 6/. Las enmiendas y adiciones quey 

se hicieren á los dictámenes de las Comi-
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siones, bastará que estén firmadas por un 
solo Diputado, y se presentarán antes de 
abrirse la discusión del dictamen ó parte 
del mismo á que se refieran. 

Z Art. 6^, Leidas que sean pasarán á la 
Comisión, la cual declarará si las acepta 
ó no; aceptadas, formarán parte del dic
tamen á que se refieran. Si fuesen desecha
das, se concederá la palabra á uno de los 
autores, y contestado por un individuo de 
la Comisión, se preguntará en seguida á la 
Diputación si las toma en consideración 
ó no. 

Art. 6$. Tomadas en consideración las 
enmiendas ó adiciones, ol autor ó autores 
so ponduán do aounrrlo rtm lnr indhiduuv 
(fryín flamiriom, sometiendo do nuevo á de
liberación la pai ti i ufui'niüda. 

Art. 6$ Los dictámenes se discutirán 
de una vez ó por partes, según se resuelva 
por la Diputación á propuesta déla Mesa 
y oida la Comisión de que proceda. Si su 
importancia y su extensión lo exigieren, 
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podrán discutirse primero en totalidad y 
después por partes, previo acuerdo en la 
forma dicha en este artículo. 
' Art. 6^! No podrá cerrarse ninguna 
discusión general ni parcial sin que hayan 
hablado tres Diputados en contra y tres 
en pro, además de los individuos de la Co
misión, que no consumen turno. Si no hu
biere quien tuviese pedida la palabra, se 
procederá desde luego á la votación, y lo 
mismo se hará, previo acuerdo de la Dipu
tación, de hallarse el punto suficientemente 
discutido. 

Art. 6 £ Cuando fuese desechado un 
dictamen en todo ó en parte, la Diputación 
decidirá si ha de volver á la misma Comi
sión ó á otra que se nombre para que lo 
redacte de nuevo. 

Art. 6jf. Las Comisiones podrán retirar 
para redactarlo de nuevo todo dictamen 
por ellas presentado antes de someterlo á 
votación; esto mismo podrán hacer los au
tores de proposiciones. 
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CAPITULO VIII 
D E L A S V O T A C I O N E S . 

/ Art. 6^ La Diputación y Comisión 
provincial cuando funcione en unión de los 
Diputados que residan en la capital, resol
verán los negocios por medio de votacio
nes, que habrán de verificarse de los cua
tro modos siguientes: 

1. " Levantándose los que aprueben y 
permaneciendo sentados los que des
aprueben. 

2. ° Por votación nominal. 
3. ° Por papeletas. 
4. ° Por bolas. 

' Art. E l primer método se observa
rá por regla general. E l segundo cuando 
así lo pidiese un Diputado antes que esté' 
publicada la votación ordinaria. E l tercero 
se observará en los nombramientos de per
sonas para cargos ó empleos, cuarto 
para la oalifioaoion do loo aotoo ó oonduota» 

7 o 

de personas, cuando se trate de separación^ 
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de empleados, y^en las vistas públicas. 
Art. 7 í ) E l resultado de la votación or -

dinaria lo anunciará uno de los Secreta -
rios, previo recuento en caso de duda ó á 
reclamación de algún Diputado. 

Art. 7^. Ningún Diputado podrá salir 
del salón de sesiones desde el momentoque 
se abmia votación, ni abstenerse por nin
gún concepto de emitir su voto, M&rt-JH** 

Art. 7^. La votación nominal s e r i a r á 
expresando sus nombres y diciendo sí ó no 
los Diputados por el orden en que estén 
sentados. Los Secretarios votarán en sesrui-
da, y el Presidente cerrará con el suyo la 
v o t a c i ó n , e ™ y ¿ r f ^ y * ^ 
? Art. 7p J&a el acto de^vstór no senad-
mitirá á ningunV Diputado explicación Ai 
reserva alguna, Vii podrá suspenderse en 
ningún caso la vo^cion. 

Art. 73jfe Toda elección se hará por pa
peleta á mayoría absoluta de votos, sin que 
pueda nombrarse más que una sola perso
na en cada votación. 



Art. 7 t̂ Lo dispuesto en el artículo an
terior tendrá tan sólo lugar en el nombra
miento de empleados; en la elección de car
gos, se estará á lo que dispone el cap. l.° 
de este Reglamento. 

Art. 7jT Si en la primera votación no 
resultase mayoría absoluta, se procederá 
á la segunda, en la cual entrarán sólo los 
dos candidatos que hubiesen obtenido más 
votos, excluyéndose antes por suerte los 
que excedieren de este número, en caso de 
empate. 

4 Art. 7f£) Si en ésta resultase también 
empate, decidirá el voto del Presidente. 

Art. 7jf La votación por bolas se veri
ficará permaneciendo los Diputados en sus 
asientos; cada uno de ellos depositará en 
la urna destinada al efecto y presentada 
por uno de los porteros, una bola blanca, si 
aprueba, ó una negra, si reprueba; ponien
do en otra urna separada la bola sobrante. 

~f Art/8% Si resultase empate en alguna 
votación^ se repetirá en la sesión mmtum? 



inmediata; y sî palíooo do nuevo «aj^firh, 
doaiolirn lo wmém.p^pr^^^-y 

P kxi.J,~^ Antes de errarse la votación 
sea nominal, por papeletas ó por bolas, SÍ 
hará dos veces por un Secretario la pre
gunta: «¿Falta algún Sr. Diputado que vo
tar?» Después de cerrada se procederá 
inmediatamente al escrutinio. 

Art. 8@ En la clase de votaciones de 
que se hace mérito en el artículo anterior, 
mientras no estén cerradas, tienen derecho 
á votar todos los Diputados que entren en 
el salón. 

Art. 8^ A cada votación precederá la 
pregunta hecha por un Secretario: «¿Há 
lugar á votar?*M^¿ 

Art. 8 ^ ¿üjjgy^n Diputado podrá pedir 
que conste su voto en pro ó en contra de 
un acuerdo tomado 

anteriora» 
Art. 8$ De cada sesión se extenderá 

por el Secretario de la Diputación un acta, 
en que han de constar los nombres del 
Presidente y demás Diputados presentes, 
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los asuntos que se tratasen y lo resuelto 
sobre ellos, el resultado de las votaciones y 
la lista de las nominales, cuando las hubiere. 

Siempre constarán en el acta la opinión 
de las minorías y sus fundamentos. 

E l acta será firmada por los Diputados 
que concurrieron á la sesión, y por los 
presentes cuando se dé cuenta de ella. Un 
extracto^del acta será publicado dia por dia 
en el Boletín oficial. 

'< Art. 89^ E l libro de actas de la Diputa
ción es un instrumento público y solemne; 
ningún acuerdo que no conste explícita y 
terminantemente en el acta á que se refie
re, tendrá valor alguno. Este libro será 
extendido en papel del sello correspondien
te, y todas sus hojas llevarán la rúbrica 
del Presidente y el sello de la Diputación. 

CAPITULO IX. 
D E L O S A C U E R D O S . 

Art. 8tf. Ningún Diputado podrá excu
sarse de firmar las actas de las sesiones á. 
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que hubiese concurrido. Si se negare, se 
considerará que asiente al acuerdo ó acuer
dos tomados en la sesión y le será aplica
ble lo prescrito en el art. 38 de la ley. 

% Art. 8& Los acuerdos de la Diputación 
serán comunicados en término de tercerc 
dia al Gobernador de la provincia. 

'~ Art. 8 .̂ No podrá suspenderse ni revo
carse ningún acuerdo sino con las formali
dades mismas con que fueron tomados. 

— A r t . ^ . Para el cumplimiento de los 
acuerdos se estará á lo dispuesto en el ar
tículo l^de este Reglamento. 
1- Art. Las sesiones que celebre la Co-
misión provincial^ los acuerdos que en las 
mismas se tomaren, constarán en libros se
parados, estando en todo lo demás á lo pres
crito en este Reglamento. 

CAPITULO X . 
R É G I M E N D E L G O B I E R N O I N T E R I O R D E L A 

DIPUTACION. 

• Art. 90 La Comisión de Gobierno in
terior, con los Vocales designados por las 
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demás Comisiones, formará el Reglamento 
particular para el buen orden de las ofici
nas y pronto despacho de los negocios,, 
sometiéndole al acuerdo de la Diputación. 

f Art. 9^—D5s Diputados Secretarios de 
| h Diputa"! n n \ f n Y i n Q ^ Y por sí ellextracto 
JAa.Tocj^rmog^/ o n - f n y j ^ n d n l p par} su p U -

. blicacion en el Boletín de la provincia. 
L - Art. 9 ^ Todas las diidas que sobre la 
interpretación de este Reglamento puedan 
ocurrir, y los casos no previstos en el mis
mo, respecto del orden de las sesiones y 
modo de funcionar la Diputación, se resol
verán por acuerdo de la Corporación^/^--
— Art. 9 ^ Sobre los casos de verdade
ra importancia á que se refiere el artículo 
anterior, dará dictamen en la misma sesión, 
y á no ser posible, en la inmediata, la Co
misión de Gobierno interior; los demás se
rán resueltos de plano por la Diputación á 
propuesta de la Mesa. 

Art. 9 0 Para poder reformar cualquier 
artículo de este Reglamento es necesario 
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que lo pidan cinco Diputados por medio 
de una proposición que se discutirá y vota
rá en la forma ordinaria, debiendo pasar 
dos sesiones por lo menos desde que la pro
posición de reforma se presente,-hasta que 
empiece á discutirse. 

ARTICULO ADICIONAL. 

Quedan derogados todos los Reglamen
tos y disposiciones dictadas por la Diputa
ción, anteriores al presente.=Madrid 22 
de Enero de 1879.̂ U*iAMOH SAHOIIEB Y M E -
rinfíi — Pt^fflfT" r r "RR^miTA.—Froprncm 
GOMES PARREÍÍO. — Fiuisuibca—MARTÍNEZ 
APARICIO.—JOSÉ MORCILLO. 

AsDrobado por laJDiputacion en serien 
de 21 desFebrero de W^.=El^ri^Uente, 
(SONDE DE Lfc^mmKx.==j£bttpvMdo Slscre-
tco'hu JOSÉ DE L ^ ^ R R E Y V^LANUEVA^= 
El I)ff^i^8^€tar^ RAFAEL SsJNlARTIN 
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